
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 RAMA JUDICIAL 

       HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Sexta 

   Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

 

Asunto:    Auto decreta pruebas y da traslado de alegatos  

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Tributario  

Radicación:   1700123330002019-00177-00  

Accionante (s):   Expreso Sideral 

Accionado (s):   Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones - UGPP  

Acto Judicial:  Auto Interlocutorio 133 

 

Manizales, Veintiocho (28) de junio del dos mil veintitrés (2023). 

 

Asunto 

 

Observada las actuaciones procesales surtidas, se tiene que el proceso se encuentra para 

fijar audiencia inicial. Sin embargo, en atención a los ordenamientos legales dispuestos en 

la entrada en vigencia de la Ley 2080 del 2021 que reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es procedente darle el trámite 

correspondiente en este asunto. 

 

Una vez revisado el expediente se tiene que como anexos de la demanda se allegaron 

pruebas documentales concernientes a: actos administrativos demandados, requerimientos 

entre otros.  

 

Por su parte, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP, no realizó solicitud de pruebas; además aportó los medios de 

prueba contenidos en medio magnético, contentivo del expediente administrativo relativo a 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

A su vez, propuso excepciones previas denominadas “Caducidad de la Acción”, e 

“Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales, Falta de agotamiento de la vía 

gubernativa – no interponer los recursos de reconsideración”. 

 

Corolario de lo anterior, se tiene que en aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

que adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece los eventos donde es viable dictar sentencia 

anticipada por escrito, sin que se deba practicar la audiencia inicial, cuando se presente lo 

siguiente: 

 
“(…) Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  
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a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. (…) 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por 

la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el 

traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 

obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 

sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso. (…)” rft.  

 

(…) 

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 

juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 

legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 

(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por 

la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. 

 

 

A su vez, el artículo 173 del Código General del Proceso, indica que las pruebas deben ser 

aportadas dentro de las oportunidades procesales; mismas sobre las cuales el funcionario 

judicial debe pronunciarse. 

 

Conforme a los preceptos legales señalados se tiene que es viable dictar sentencia 

anticipada cuando se encuentre probada alguna de las excepciones previstas en la citada 

disposición. En el caso bajo estudio, el despacho se pronunciará sobre las excepciones 

propuestas de caducidad e inepta demanda, formuladas por la UGPP. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho se pronunciará sobre los aspectos procesales 

así:  
 

1. Saneamiento: 
  

Analizadas las etapas previamente adelantadas dentro del asunto, no se observa algún vicio 

o situación que deba ser objeto de saneamiento. 

  

De tal suerte que, ejecutoriada esta actuación, mientras no se trate de situaciones 

presentadas con posterioridad, no se podrá alegar vicio alguno respecto de las actuaciones 

surtidas. 

 

 

2. Fijación del litigio 
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Por consiguiente, conforme a los hechos las pretensiones de la demanda, la contestación de 

la misma, y las pruebas aportadas, el litigio se contraerá de la siguiente manera:  

 

En el presente caso se plantearon los siguientes problemas jurídicos: 

 

¿Es procedente declarar la nulidad de los actos administrativos expedidos por 

parte de la UGPP, contenido Resolución 2018-02667 del 27 de julio de 2018, 

por el cual se profirió sanción por no suministrar la información? 

 

¿En caso, contrario se determinó la procedencia de alguna de las excepciones 

propuestas por la UGPP.? 

 

3. Decreto de pruebas 
 

De la parte actora 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas con la demanda ordenando la incorporación al 

proceso concernientes a los actos demandados, constancias, certificaciones entre otros. 

 

De la parte demandada 

 

No solicitó pruebas. 

 

Como se indicó en precedencia, atendiendo que no reposan en el expediente digital, 

contentivo del expediente administrativo relativo a los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso. 

 

4. Alegatos de Conclusión. 
 

Se dará aplicación al numeral 3 del artículo 182 A de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el 

CPACA, se dictará sentencia anticipada por escrito, al reunir los requisitos establecidos en 

la norma. En virtud de lo anterior, se ordena dar traslado de alegatos por el término de diez 

(10) días de conformidad con el parágrafo del artículo en mención. 

 

En mérito de lo expuesto,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Prescindir de la audiencia inicial con el fin de proceder a emitir fallo por 

escrito de conformidad en el artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO. Decretar e incorporar al expediente como pruebas allegadas con la 

demanda y la contestación de la demanda. 

 

TERCERO. Correr traslado a las partes y al Agentes el Ministerio Público por el 

término común de diez (10) días de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 

artículo 182A de la Ley 2080 de 2021, para presentar los alegatos de conclusión. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado ARMANDO CALDERÓN 

GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Número 79.699.184 y Tarjeta 

Profesional Número 118.579 del Consejo Superior de la Judicatura en representación de 

los intereses de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

conforme al poder conferido. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

Magistrado 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

                       

                      No.         

                      FECHA: 29/06/2023 

 

Secretario(A) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Unitaria 

 

Manizales, Junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

        A.S. 117 

 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante:  Caferedes Ingeniería SAS  

Demandado:   Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y  

                                 Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP  

Radicación:   17001-23-33-000-2020-00314-00  

 

 

Atendiendo que se encuentra recaudadas la totalidad de las pruebas decretadas en el 

trámite procesal, se ordena cerrar la etapa probatoria. 

 

De otro lado, al hacerse innecesario en el presente caso realizar audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, de conformidad con lo establecido en el inciso final del 

artículo 181 del CPACA, córrase el término de diez (10) días de traslado a las partes 

y al Ministerio Público, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Notifíquese por estado electrónico a las partes, a las cuales se les enviará una vez 

surtido éste, según lo dispone el inciso 3 del artículo 201 del CPACA, modificado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Notifíquese y continúese con el trámite procesal pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.   

                   

FECHA: 29/06/2023 
 

 

Secretario (a) 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Manizales, veintiocho(28) de junio  de dos mil veintitrés (2023)  

   

           A.S: 118 

 
REFERENCIA: Auto Requiere 

PROCESO: Recurso de Insistencia 

DEMANDANTE: Yury Tatiana - García Arroyave 

DEMANDADO: Fiscalía General De La Nación 

RADICADO:              1700123330002023-00115-00 

 

 

Asunto 

 

El día 26 de junio del presente año fue radicado el proceso de la referencia, una 

vez analizado su contenido para la admisión se requiere para que en el término 

de   dos (2) días, contado a partir del recibo de la presente comunicación allegue 

la siguiente información.    

 

 AL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MANIZALES. 

 

• Sí en los procesos de ejecución de alimentos se aplican los 

artículos 335 C.P.C.  y el artículo 306 del C.G.P 

•  Sí la solicitud de ejecutar por alimentos con base en una 

sentencia previa,  puede presentarse sin abogados. 

• En caso de que el juzgado aplique los anteriores artículos, para 

determinar la cuantía en un proceso ejecutivo, pueden requerir 

a las entidades públicas para que informen, los salarios y 

prestaciones sociales  que  devenga  un empleado. 

• Para la aplicación de los anteriores artículos se necesita 

instaurar demanda o basta con la sola petición.   

• Allegar copia de la sentencia con radicado 2010-0003. 

• Si se han presentado peticiones para adelantar el proceso 

ejecutivo y como se ha decidido. 

 

A LA PARTE DEMANDANTE 



 
 

2 

 

 

• Si ha solicitado que se adelante la ejecución de la sentencia y cual 

ha sido la decisión  
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Magistrado 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 35 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-31-03-001-2022-00098-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Carolina Bastos Bedoya 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 204    

 
Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 31 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023 por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 29 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-31-03-001-2022-00098-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  110 
                      FECHA: 29/06/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24961e44eb75fb50cb8caef061e57dcaf2a5c4352b5679e89307bb793994a498

Documento generado en 28/06/2023 02:59:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 43 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-006-2019-00220-03 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE: Arveiro Valencia Gonzalez, Maria Danely Gonzalez, Carlos Andres 
Valencia Y Brayan Esteven Valencia Saraza (Representado Por La Señora Diva 
Yaneth Saraza Ocampo). 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 207    

 
Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 40 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 22 de febrero de 2023 por el Juzgado Sexto Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 36 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 



Radicación: 17-001-33-39-006-2019-00220-03 

 
 

electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   
 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  110 
                      FECHA: 29/06/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e934264e3e40a2055efef72dc9aac3953ea754d7bb3376b92b2fe6831be56db

Documento generado en 28/06/2023 02:57:14 PM

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 25 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-006-2022-00089-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Gladys del Socorro Palacio Mejía  
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 205    

 
Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 20 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 22 de marzo de 2023 por el Juzgado Sexto Administrativo del 
Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 18 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-006-2022-00089-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  110 
                      FECHA: 29/06/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dd18f2f09dcbb75b060f5d9bdfe4aaf9a59f56d2163ae4b9734db586396297c

Documento generado en 28/06/2023 02:59:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 26 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-006-2022-00270-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Martha Yolanda Ruiz Murillo 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 206    

 
Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 23 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 10 de marzo de 2023 por el Juzgado Sexto Administrativo del 
Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 20 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-006-2022-00270-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   
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 RAMA JUDICIAL 

       HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Sexta 

   Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Manizales, veintiocho (28) de junio del dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio. 132 

 

Medio de control:  Popular (Protección de los derechos e intereses Colectivos) 

Radicado:   170012333002023-00088-00  

Demandante:  Enrique Arbeláez Mutis 

Demandados:  Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

de Colombia TIC 

 

Antecedentes 

 

El 9 de mayo de 2023, se ordenó adecuar la acción popular a acción de tutela, frente a las 

pretensiones 1, 2 y 5, con el fin de garantizar el derecho fundamental de petición. A su vez, 

se inadmitió la demanda respecto a las pretensiones 3 y 4 de la demanda. 

 

Al efecto, se indicó a la parte actora que tenía el término de tres (3) días para subsanar los 

defectos de los que adolecía. Sin embargo, la parte actora no ha dado respuesta a los 

requerimientos. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con el requisito de procedibilidad establecido 

en el CPACA, y conforme a las reclamaciones administrativas elevadas, se hace alusión a 

las emisoras comunitarias de los municipios de Neira, Palestina y Chinchiná. Se ordena 

requerir a la parte actora y al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones de Colombia TIC, para que en el término de cinco (5) días, informen sobre 

la existencia e identificación de dichas emisoras, en cuanto a su denominación, 

representación y dirección de correo electrónica de notificaciones. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR REQUERIR a la parte actora y al Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones de Colombia TIC, para que en el término de cinco 

(5) días, informen sobre la existencia e identificación de las emisoras comunitarias ubicadas 

en los municipios de Neira, Palestina y Chinchiná, en cuanto a su denominación, 

representación y dirección de correo electrónica de notificaciones. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la providencia conforme lo prevé el artículo 201 del 

CPACA.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 



 
Magistrado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

                      No.     

 

                      FECHA:29/06/2023 

 

Secretario 

 


